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Final de la misma: E. T. namero 6.403, «Edificlos y Servi-
cios» . .
. Término municipal a.que afecta: Sardanyola.
Tensién de servicio: 25 KV. :
Longitud en kilomatros: 0,200 subterraneo.
Conductor: Aluminio; 150 milimetros cuadrados.
Material de apoyas: Cable subterraneo., E
Estacién transformadora: En calle San Casimiro.

Esta Deiegacién Provincial, em cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2618/1868, de, 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1175/{967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1938, y Reg.amento de Lineas Eléctri-
cas Aéreas de Alta Tensién de 28 de noviembre de 1868, ha
resuelto autorizar la instalacién de la linea solicitada y de-
clarar la utilidad publica de la misma, a los efectos de la
imposicion de la servidumbre de paso, em las condiciones, ‘al-
cance y limitaciones gue establece el Reglamento de la Ley 10/
1066, aprobado por Decreto 2619/1066. .

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.—
1.682-7. :

RESOLUCION . de la Delegacién Provincial de Bar-
ceona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalacibn eléctrica que
se cita.

12113

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in-
-coado en esta Delegaciéon Provincial a imstancia de <Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzanas, con domicilio en Bar-
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorizacién para
la instaiacién y declaracion de utilidad publice, a los efectos
de la imposicién de servidumbre de paso, de .la instalaciéon
eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son las ei-

_ guientes:

Numero del expediente: Seccién 3.* MS/ce-178/76,

Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en alta ten-

8i66n con linea on tendido subterrdneo.
Origen de la linea: E. T. 4.587, «Ceramicas Térmicas, S, A.».
Final de la misma: E. T. numero 5.812, «J. Uriach y Com-
paiia, S. A.s.
Término municipal & que afecta: San
tellas.
Tensién de servicio: 25 KV. ‘
Longitud em kiiémetros: 0,000 de tendido subterrdneo.
Conductor: Aluminio; 150 milimetros cuadrados de seccion.
Material de apoyos: Zanja.,
Estacién: Mediciéon.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1088, de 20 de octubre; Ley 10/
1088, de 18 de marzo; Decreto 1775/16687, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1830, y Reglamento de Lineas Eléc-
tricas Aéreas de Alta Tensién de 28 de noviembre de 1868, ha
resuelto autorizar la instalacién de la linea solicitada y de-
clarar la utiiidad publica de la misma, a los. efectos de la
imposicién de la servidumbre de peaso, en las condicioneés, al-
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1666. .

. Barcelona, 30 de marzo de 1976.—El Delegady provincial.—
.683-7.

Fausto de Campcen-

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Bar-
celona por la que se autoriza y declara la utilidad

publica en concreto de la instalacién eléctrica que
8e cita.

12114

Cumplidos los tramites reglamentarios em el expediente in-
coado en esta Delegacién Provincia) @ Instancia de «Empresa
Nacionai Hidroeléctrica del Ribagorzanas, con domicilio en Bar-
celona, paseo de Gracta, 132, en solicitud de autorizacién para
la instalacién y declaracién de utilidad publica, a los efectos de
la imposicién de servidumbre de paso, de la instalacién eléc-
trica cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Nuamero de] expediente: Seccién 3.* AT/20.908/75.
 Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en elta ten-
si6n con linea en tendido subterréneo. -

Origen_de la linea: Apoyo numero 38, linea a 25 KV.: Deri-
vacion a E. T. 4.323, «Francisco Ullod».

Final de la misma: E T. namero 7.160
cuberta, S A.s. ) )

Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.

Tensién de servicio: 25 KV.

Longitud en kilémetros- 0028 subterranev.

Conductor: Aluminio; 150 milimetros cuadrados.

Material de apoyos: Cable subterraneo.

Estacién transformadora: En calle «Cs, poligono industrial.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
ex los Decretos 2817 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/

«Industriag Case-

AY

1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1867, de 22 de jullo; Ley
de 24 de noviembre de 1939, !'Regiamento de Lineas Eléctri-
cag Aéreas de Alta Tension de 28 de noviembre de 1968, ha
resueito eutorizar la instalacion de la linea solicltada y decla-
rar la utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposi-
ciéon de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y
limitaciones que establece el Reglaménto de la i.ey 10/10968,
eprobado por Decreto 2818/19686.

Barcelona, 30 de marzo de 1878.—El Delegado provincial.—
1.684-7.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Bar-
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publli;‘:za en concreto de la instalacién eléctrica que
sa cita.

12115

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in-
coado en esta Delegaciéomr Provincial a instancia de <Empresa
Naciona]l Hidroeléctrica del Ribagorzenas, con domicilio en Bar-
celona, pasgo de Gracia, 132, en solicitud de autorizacién para
la instalacién y declaracién de utilidad publica, e los efectos
de la imposicién de servidumbre de paso, de la instaiaciéom
eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son las si
guientes:

Numero del expediente: Seccién 3.* AT/1.557/76.

Finalidad: Ampliacién de la red. de distribucién en alta ten-
sié con linea en tendido subterraneo.

Origen de la lfinea: Linea a 25 KV.: Derivacién @ E. T. 7.080.

Final de la misma: E. T. nimero 7.126, «Juan Maqueda
Membrillas. :

Término municipal a que afecte: Santa Coloma de Grama-
net.

Tensién de servicio: 25 KV.

Longitud en kilémetros: 0,0105 subterraneo.

Conductor: Aluminio; 240 milimetros cuadrados.

Material de apoyos: Cable subterraneo. —

Estacién transformadora: En calle Florencia,

Esta Delegacion Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/18668, de 20 de octubre; Ley 10/
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamerto de Lineag Eléctri-
cas Aéreas de Alta Tensién de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto autorizar la insta.acién de la lfnea solicitada y declarar
la utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposicién -
de la servidumbre de pase, en las condiciones, alcance y limi-
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/19668, apro-
bado por Decreto 2619/1966. .

Barcelona, 30 de marzo de 1878.—El Delegado provincial.—
1.685-7.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Bar-
celona por la que se autoriza y declara la utilidad

publica en concreto de la instalacidn eléctrica que
se clta.

12116

Cumpilidos los tramites reglamentariogs en el expediecnte in-
coado en esta Delegacion Provincial a instancia de <Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzamas, con domicilio en Bar-
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorizaciéon para
la instalacién y declaracion de utilidad publica, a los efectos
de la imposicién de servidumbre de paso, de la instalacién
eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son las si-
guientes:

Numero del expediente: Seccion 3.* AT/20.638/75.

Finalidad: Ampliacion de la red de distribucién en alta ten-
sién con linea en tendido aéreo.

Origen de la limea: Apoyo 5, linea & 25 KV. a E. T. 4.755,
«Hijos de Luis Purais

Fina). de la misma: E. T. 5.818, «Diego Fabidn Alarcons,

Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltru.

Tensién de servicilo: 25 KV.

Longitud en kilémetros: 0,013 aéreo.

Conductor: Cobre; 35 milimetros cuadrados.

Material de apoyos. Un vano.

Estacién transformadora: Junto camino de Santa Magdalena.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo- dispues-
to en los Decretos 2617 y 2610/1968, de 20 de octubre; Ley 10/
1988, de 18 de marzo; Decreto 1775/1867, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1839, y Reglamento de Lineas Eléctri-
cas Aéreas de Alta Tensién de 28 de noviembre de 1968, ha
resuclto autorizar la instalacién de la linea solicitada y declarar
la utilidad publica de la misma, a log efectos de la imposicién
de la servidumbre de paso. en las condiciones, a.cance y limi-
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro-
bado por Decreto 2619/1068. .

Barcelona, 30 de Inarzo de 1978.—El Delegado provincial —
1.680-7.



